
Excélsior

Sección: Portada Página: 1,2

2022-12-07 05:11:48 394 cm2 $25,265.56 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Protegeránamujeresquematenasuagresor
Los casos de mujeres que provoquen heridas o incluso
la muerte a sus atacantes deberán ser analizados con

perspectiva de género y la legítima defensa será la base del
trato judicial, establece una reforma que el Senado aprobó
por unanimidad y fue enviada a la Cámara de Diputados. / 2

 

SENADO ENVÍA MINUTA A DIPUTADOS 

Asesinatodeagresores
serálegítimadefensa

LOS CASOS DE
MUJERES que
maten a sus
atacantes deberán
ser analizados
con perspectiva
de género

POR LETICIA ROBLES
DELAROSA

Las mujeresque en su de-
fensa provocan heridas o
incluso matana su agresor
deberánrecibiruntratojudi-
cialenquelalegítimadefen-
saserálacolumnavertebral,
a fin de evitarque sea encar-
celadacomohomicida,pese
atratarsedecasosdesobre-
vivenciaantelaviolenciaen
su contra,establecelarefor-
maqueaprobóayerelSena-
do y que envió a la Cámara
deDiputados.

Con elvoto unánime de
9% legisladoresdetodaslas
fuerzaspolíticas,elplenodel
Senadoaprobóestareforma
propuesta por la priista Syl-
vana Beltrones y que ocu-
pó cerca de tres años, pero
quelogródejarenclaroque
elMinisterioPúblicoy/o los
juzgadoresdeberánaplicar
perspectivadegéneroenlos
casosen una mate

asuagresor.
La reforma precisa que

“sepresumirácomo legíti-
ma defensa,salvopruebaen
contrario,elhechodecausar
daño,lesión o privación de
lavidaa quienpor cualquier
medio tratedepenetrar,sin
derecho,alhogardelagente,

aldesufamilia,asusdepen-
dencias,o alosdecualquier
persona que tengala obli-
gaciónde defender,al sitio
dondeseencuentrenbienes
propios o ajenosrespectode
losqueexistalamismaobli-
gación;o bien,loencuentre
enalgunodeaquellosluga-
res en circunstancias tales
querevelenlaprobabilidad
deunaagresión.

“El daño deberá ser
proporcional a las cir-
cunstanciasde la agresión
ilegítimaquemotivelalegí-
timadefensa.

“ElMinisterioPúblico o
elórganojurisdiccional,se-
gún corresponda,deberán
actuarcon perspectivade
género para determinarla
procedenciade la legítima
defensa,cuandolaagresión
tuvierelugarenuncontexto
deviolenciadegénero,que
abarque la violencia física,
psicológica,sexualo femi-
nicida”,precisa.

Tambiénaclaraque “no
se considerará exceso en
la legítimadefensacuando
al momentoen queéstase
concretiza concurran cir-
cunstancias en las que la
personaagredidasuframie-
doo terrorqueafectesuca-
pacidadparadeterminarel
límiteadecuado de su res-
puestao la racionalidad de

losmediosempleados.
“El Ministerio Público o

elórganojurisdiccional,se-
gún corresponda,analizará
lascircunstanciasdelalegí-
timadefensa,favoreciendo
en todo tiempo la protec-
ciónmásampliaalapersona
agredidaqueactuóbajoesa
causade exclusióndeldeli-
to”,dice.

Desde la tribuna, inte-
grantes de las diferentes
bancadasexpresaronsures-
paldo a esta precisión que
se lograen elCódigoPenal
Federaly en la Ley General
deAcceso de las Mujeresa
unaVida LibredeViolencia,
pues si bien ya existela le-
gítimadefensaen el orden
jurídiconacional,los crite-
rios queseusan en lospro-
cesosjudicialesno atienden
las circunstanciasdeloshe-
chos ni los antecedentesde
lavictimaria
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No se considerará
exceso en la defensa
legítima cuando la
persona que se
(JM
encuentre en estado
(AMM
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La reforma evitará que mujeres que maten a sus atacantes sean encarceladas como homicidas.


